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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

30855 Sala Segunda. S(,lItC'JJcia 2l9jJ99J, dC' 25 de J1ol'lC'Jlthre.
RC'curso de amparo 502/1989. COllfl"a resoluciones del
Minisreno del 1111erior que impusieron al recurre!lTc san
ción por iJ~rraccióri del Reg/amcll!o Prol'Ísional de Máqui
nas RecreaTivas JI de A:::ar, osi como contra Sentencia del
Tribunal Sllprel110 confirmando dichas resoluciones. Vulne
raCIón del principio de legalidad penal: Tip{(¡cación de
¡liCIto adm¡~lÍstraliw carente de cobertura legal.

La Sala Segunda del Tribunal ConstitucionaL compuesta por don
Francisco Rubio llorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimi!. don
Miguel Rodl"íguez-Píñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bere-ijo, Magistrados, ha
pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo .numero 502/1989, interpuesto por don
Rafael Torrente Ruiz, actuando -en nombre y. representación de don
Pedro María Azofra San Juan, asistido del Letrado don Luis Felipe Jc
los Ríos Camacho, contra las Resoluciones del Mjnisterio del Interior de
fecha 3 de febrero y 7 de junio de 1982 y contra-la Sentencia de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo de fecha 20 de enero de 1989, han sido
pnrte el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal y Ponénte don
Francísco Rubio Uorente, quien expresa e1 parecer de la Sala.

l. Antecedentes

j. Se interpone recurso de amparo contra las Resoluciones del
Ministerio del Interior de fecha 7 de junio_y 3 de febrero de 1982 por
las que se impuso al recurrente una sanción de 55ü.000 pesetas por la
instalación de dos máquinas _de juego sin obtener el correspondiente
permiso de explotación. Asimismo se .impugna la Sentencia de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo ·de fecha 20 de enero de J989 que
confirmó las citadas resolucíones administrativas.

2. Los hechos en jos que se :basa la demanda de amparo son, en
sintesis, los siguientes:

a} Tras la incoación del correspondiente expediente sancionador el
Ministerio del Interior, en su- resolución de 3 de febrero de 1982;"impuso
al actor, en su condiCión de titular de la empresa operadora, la sanción
de 550.000 pesetas por la instalación de dos máquinas de juego sin haber
obtenido previamente el permisó de explotación, en. virtud de lo
dispuesto en el art. 45, apanado JO, en relación con el art.. 18 del
Reglamento Provisional de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Orden de 3 de abr\l de 1979.

Contra esta resolución se interpuso recurso de reposición, en el que
se alegó, entre otros motivos, la nulidad de la norma en que se basaba
la sanción, siendo desestimado por resolución de fecha 7 de junio de
1982 en la que se aplicaba ya el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar aprobado por Real Decreto 1.794/1981, de ~4 de julio.

b) Frente a tales resoluciones se presentó recurso contencioso
administrativo cuyo conocimientocorrespondíó a la Audiencia Nacio
nal. Dicho recurso, en que se pretendía la nulidad de la sanción
impuesta, se fundaba en la ilegalidad de la norma tomada en considera
nón para imponer la sanción tanto por falta del preceptivo dictamen del
Consejo de Estado al tíempo de su elaboración, como por la falta de
competencia del órgano administrativo del que emana, y en último
termino por la fahade rango legal de la norma sanclOnadora. Asimismo
se ale~ban distintos defectos en la tramitadón del procedimiento
admimstratívo sancionador y por último la prcscnpción de la falta.

c) Por Sentencia de la Sección Primrra de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia NaCIonaL de fecha 5 de diciembre
de 1984, se estimó la prescripción dc la falta procediéndose a la
anulación de 1m actos administrativos impugnados.

d) Interpuesto recurso de apc-lación por d Abogado del Estado ante
d Tribunal Supremo, la Sala Cuarta, en Sentencia de 20 de enero de
1989, estimó c-l recurso declarando ajustndas a Derecho las resoluciones
administrativas impugnadas. La Sentencia rechaza la prescripción de las
faltas y los defectos procedimentalcs aducidos, y en cuanto a la petición
de nulidad de pleno Drfccho de los Rcglamentos de las' Máquinas
Recrentivas senala que tal petición «debió hacerse mediánte la impugna
ción en su momento oportuno)' por persona legitimada para ello a tenor
del an. 28 b), de la Ley de la Jurisdicción; y si se pretende actuar la
anulación a través del' art. 39 de -la Ley jurisdiccional, es decir,
impugnando el acto de aplicación de los Reglamentos que se estiman
nulos,-conocida es la doctrina jurisprudencial de que la alegación de falta
de dictamen de! Consejo de Estado en la elaboración de las disposicíones
generales -que es lo qtre aquí se alega- sólo es admisible en los casos de
impugnación directa de las mismas, no en la impugnación de los actos
de aplicación».

3_ Frente a esta Sentencia se intcrpone recurso· de amparo,
mediante escrito presentado ante el Jun~ado de Guardia con fccha 16 de
marzo de 1989. Se invocan como derechos fundamentales vulnerados~

a) el principio de iguáldad en la aplicadón de la Ley (art_ 1'4 c.E.) por
entender que ante supuestos de hecho iguales las consecuencias han de
ser las mismas; b) infracción del principio de legalidad (art. 25 C.E.), por
lá insuficiencia de rango de la norma tomada en consideración para
imponer la sanción -Orden de 3 de abril de 1979 y el Real Decreto
L794/1981, de 24 dejulio-; con expresa mención de la doctrina sentada
en STC 42jJ.987; c) y por último la vulneración del derecho a obtener
tutela judicial efectiva por incongruencia omisiva de la Sentencia en
cuanto no da respuesta a la denunciada vurneración del principio de
legalidad. :

Por lodo ello, suplica de este Tribunal dicte Sentencia favorable al
amparo solicitado, acordando'la nulidad de la Sentencia del Tribunal
Supremo de 20de enero de 1989 y de las Resoluciones del Ministerio,
del Interior de7de junio y 3 de febrero de 1982.,

4. Por providencia de la Sala Segunda (Sección Cuarta) de fecha 19
de junio de 1989-se admitió a trámite la demanda solicitando de los
órganos judiciales implicados la remisión de ~'S actuacíones~

5. Mediante providencia de fecha 18 de septiembre de 1989 se tuvo
por personado en las actuaciones al Abogado del Estado, se acusó recibo
de las actuaciones remitidas por Jos órganos judiciales y se dio vista de
las mismas al Abogado del Estado, al Ministerio Fiscal y a la parte
recurrente para que en el plazo común de veinte días pudiesen presentar
las alegaciones que cstimasen pertinentes.

6. Por medio de escrito fechado el 18 de octubre de 1989 el
recurrente presentó "sus alegaciones en· las que reproduciendo las
infracciones constitucionales advertidas, insistía en la solicitud de
amparo solic,i1ada.

7. El representante del Estado, en fecha 19 de octubre de 1989,
formuló sus alegaciones en las que terminaba solicitando la denegación
del amparo solicitado. Las infracciones constitucionales denunciadas
ponen de manifiesto que nos hallamos en un recurso de amparo mixto,
en cuanto referidas tanto a los actos administrativos sancionadores
(principio de legalidad del art. 25 CE.) como a la Sentencia del Tribunal
Supremo (principio de igualdad en la aplicación de la Ley y falta de
tutela judicial efectiva, contenidos en los arts. 14 y 24 c.E.). A juicio del
Abogado del Estado, la invocación del 3rt. 14·de la ConstitUCIón, dada_
la imposibilidad de modificar el sentido de sus resoluciones en supuestos
esencialmente iguales sin ofrecer una fundamentación suficiente y
razonada, carece de toda consistencia pues falta el presupuesto esencial,
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cual es. la aportación de un térmmo válido -de comparación en que
fundar el. pretendido trato desigual.

Por lo que respecta a la denunciada infrac¡zión del principio de
legalidad, opone la CUUS<1 de inadmisii;)ilidad prevista en el af!. 44.1 e)
de la LOTe al no haber existido previa invocación en la vía judicial
previa de esta infracción constitucional. A tal fin se reconoce que el
n:currcnte pretendió la nulidad del Reglamento por infracción de lo
dispuesto en el art. 27 de la Ley de Regímcn Jurídico de la Administra
ción del Estado, pero nunca puso de manifiesto la dimensión constitu
cional de sus impugnaciones. de modo que ,ni la Administración ni
posteriormente los órgnnos judiciales pudieron percibir ninguna apa~

rienciJ de vulneración de un derecho fundamental. En todo caso,
considera que l<l infraccíón por la que se le sanciona no aparece regulada"
C'.Y l/orÓ' por una norma reglamentaria postconstítucional, sino que ya
aparecía contemplada en normas preconstitucionales -Real Decreto
444/ I977 y Decreto 2.709/1978..,. Por ultimo, considera que la Sentencia
da respuesta efectiva a todas las cuestiones planteadas, sin que se
requiriese un pronunciamiento 'especial en tormo a .la pretendida
vulnemción del derecho fundamental consagrado en el art. 25 C.E., dado
que tal pretensión no se formuló como tal. sino sólo de forma indirecta
y como complemento accesorio de sus alegaciones principales.

8. El Ministerio Fiscal furmuló sus alegaciones mediante escrito de
fecha 16-deoctubre de 1989 en el que concluyó solicitando la
dC'scstimación del amparo pretendido. Rechaza las violaciones constitu
cionales referidas al principio de igualdad en la aplicación de la Ley a
falta de toda especificación del pretendido cambio de criterio operado;
y la rdativa a la falta dctutcla judicial efectiva, dado que el fundamento
juridico .tercero de la Sentencia impugnada contiene un pronuncia
miento gcnerico sobre la solicitada nulidad de los Reglamentos de
Maquinas Recreativas. Por lo que respecta a la infracción del principio
de l('galidad, y tras sintetizar la doctrina sentada en STC 42/1987,
entiende que el Reglamento aplicado en los actos administrativos
impugnados. al regular sin habilitación legal aspettos sancionadore~,

conculca el arto 25 de la C.E. ElI~ no obstante,.talvulneración no puede
ser a-preciada por concurrir una objeción de orden procesal que impide
entrar en el fondo del <recurso -falta de agotamiento de la vía judIcial
procfd~ntc, art 43.1, inciso' final. de la LüTC- por entender que en
ningún momento previo· a Aa demanda de amparo el recurrente ha
invocado el art. 25.1 C.E., ni siquiera ha apuntado la posible dimensión
constitucional de su reclamación, siendo insuficiente a tales' fines la
rcfercricüi a la imposibilidad de imponer sanciones por reglamento. pues
esta· aparece referida siempre a la infracción del arto 27 de la ley de
Régimen Jurídico suscitando la controversia en términos de mera
legalidad pero en ningún momento de constitucionalidad.

9. La Sala Segunda. 'en su providencia de fecha 24 de j~lio de 199-},
acordo unir a las actuaciones los escritos presentados por las partes
personadas y. el Ministerio Fiscal y señalar el día 11 de noviembre
siguiente para la -deliberación y votación de la Sentencia, quedando
conclusa en el día de la fe<'ha.

H. Fundamentos jurídicos,

L El amparo solicitado, dada la naturaleza mixta del recurso. se
dirigc en .primer 'término contm I<l.s B.csoluciones sancionadoras del
Ministerio dcf Intcrior a las que se rcprm:ha la vulneración del principio
de ,ltgalidad (3rt. 25 C.E.) por falta dc ,rango legal de la norma
sancionadora, 1 en segundo lligar contm la Sentencia de la Sala Cuarta
dC' lo Contcncloso-Administrativo del Tribunal Supremo que declara
conformes a Derecho taks actos.administrativOS, imputándose a esta última
la infracción del principio de igualdad en aplicación de la Ley (art. 14 C.E.)
y del derecho a obtener tutchiJudil'ial efectiva (art. 24.1 C.E.) al no haber
dado respuesta a uno de los motivos de impugnación planteado,.

Tanto el Abogado ddE~tado como el Ministeno Fiscal plantean una
causa de inadmisib1tidad p;lrcial. Por lo que respecta a la lesión
'constltucional que imputan a los actos administrativos sancionadores,
no sC' habrü'l agotado la vía judicial proccdente (art. 43,1 IlIji!lcl porque.
si bien formularon todos los recursos posibll.:-s para combatir jurisdicclo",
l1allllenle la legalidad de dichos actos, no invocaron tal kSlón constitu·
ciona! en ninguna de las instanc~as judiciales impidiendo así que los
ó'rganos judiciales se pudiesen pronunciar sobre tnl extremo. l?reser
vando la subsidiaricdad del recurso de amparo. En efecto, este Tnbunal
ha serblado que el espíritu que animn al articulo 43.1 in .fine. de la
LOTe es el de que no se acceda JI recurso de amparo pe" saftwn; más
concretamente. en STC 48/1989. se afirma que «el agotamiento a que se
refiere el art. 43.1 no consiste simplemente en haber seguido las vías
judIciales, sino en hacer valer en tales vías una -pretensión de amparo
por viohición de derechos y libertades fundamentales (ATC de 27 de
junio de 1984); así como que ha de ofrecerse a los Jueces y Tribunales
!a posibilidad dc _pronunciarse sobre la lesión de derechos fundamentales
que se imputa al acto de los poderes públicos»; . ,

Esta objeción procesal previa, que t'n este momento procesal se
canvcl1iría,.en motivo de desestimación. lleva además a puntualizar que
su eventual estimación incidiría n~esariamente en otra- de fas lesiones
COllstiíucionalcs planteadas, referida en este c<:.so a la Sentencia del
Tl\Íbul1nl Supremo, a snber, la vulneración del derecho a obtener tutela

judiciJl efectiva 'por falta de respuesta judicial J uno de los motivos dc
impugnación planteados. Es evidente quc_ si se llegase a la condusión de
que el dc-mandantc no planteó tal infmcclón ni en la vía administrativa
previa, ni poslcriormente ante los órganos judiciales carecería de sentido
el dar una respuesta expresa en la Sentencia.

Según resulta de las actuaciones, el recurrente, al tiempo de formali
zar dem<lnda contencioso-administrativa ante la Audiencia Nacional,
mcdianteescrito de fecha 17 de diciembre de 1982, aiiflna en el
fundamento juridico octavo. apartado d). que «el 3rt. 27 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, establecela necesi
dad de Ley votada en Cortes para q¡;e los Reglamentos y demás
disposiciones dé carácter general puedan establecer penas», y a continua
cíón sena la que «(es este otro motivo de nulidad de pleno Derecho del
Reg!;.lmento Provisional de Maquinas Recreativas y de Azar, por
mandato de lo dispuesto en el arto 47.2 de la Ley de Procedimi~nto

Administrativo, en relación con ei arto llS de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estndo)).- En similares terminas lo reitera en el
fununmento jurídico noveno de la demanda. Asimismo en el escrito de
alegaciones presentado ante el Tribunal Supremo_. con ocasión del
rccurso de apelación se pretende la nulidad de tales disposiciones ({en
cuanto hnn infringido el principio de legalidad establecido en nuestro
ordcnamicn.to jurídico y sancionado por la Constituciórn>. Tales afirma
ciones no satisfacen, a juicio del Abogado del Estado y del Ministerio
Fiscal, la exigencia de la previa invocación del derecho fundamental en
vía judicial .en la medida' en que· esta motivación aparece referida al
incumplimiento de lo dispuesto en el art. 27 de la Léy de Régimen
Jurídico de la Administración 'del Estado, al no dar una dimensión
constitucional a dicha queja y no mencionar en momento alguno el
precepto constitucional que se estimaba infringido. Tal postura conduci·
ría a una interpretación restrictiva del presupuesto procesal señalado en
abierta contradicción con la concepción antiformalista que preside el
cumplimicnto de los requisitos procesales como paso previo a la
protección judicial de los derechos fundamentales. Así en STC 182/1990
se afirmaba que «quien pide la tutela judicial de sus derechos o
libcrtndcs fundamentales debe levantar .la carga de mencionar expresa
mC'ntc el concreto derecho o libertad' que invoca, con el fin de que el
órganO judicial pueda satisfacer tal derecho o libertad haciendo innece
sario el acCt·so a, sede constitucionaL La mención ha de ser hecha en
terminas tales que permitan al órgano judicial, o a este inismo Tribunal,
entrar a conocer de las especificas vulneraciones aducidas, sin que
puedan cxigir formnlidades· especificas que no estáp previstas en la
Constitución ni en la Ley ni se compadecen con los principios pro
acliuJ/i? y antiformalista que presiden la protección de los derecbos
fundamentalcs~ Es cierto que esa flexibilidad no puede llegar a anular
virtualmente la carga que pesa sobrc!os demandantes ,jo: amparo.. al
socaire de planteamientos implícitos, presumibles o sobreentendidos
(STC 77/1989). pero nuestra Jurísprudencia ha mantenido uniforme
mente y con toda claridad que la invocación de los derechos cuya
reparación o preservación se pide no requiere mencionar de manera
cxpresa el precepto constitucional supuestamente violado, ni. tampoco
su/tomcl; iuris. ni su contenido literal {SSTC 81!198 l. 47/1982, 30/1984
Y 10/1986)>>.

Dicha doctrina determina la improcedencia ,en este caso de la causa
de inadmisibilidad alegada. pues aun cuando no se mencionase el art.
25 de la Constitución, refiriendo siempre la queja a la infracción de un
precepto de legalidad ordinaria -arto 27 L.R.J.A.D.E.-. tal argumenta
ción se. dirigía a combatir la falta de 'rango legal de la norma
sancionador.:! permitiendo así que los Tribunales ordinarios se pronun
ciasen sobre este aspecto. lo Que constituye la esencia de la quejn
constitucional' que ahora se suscita en vía de amparo.

2. Habiéndose. pues, de desestimar la causa 'de inadmisibílidad
invo{'fida. procede ,conocer sobre eJ fondo de díc-ha queja constitucional
que se ímputa a las resoluciones administrativas sancionadoras. Según
el recurrente, a partir de la doctrina de la STC 42/! 984, el principio de
¡'eserva de ky como manifestación del principio de lC'galidad contenido
en el art. 25 C.E.. impide que, tras la entradn en vigor de nuestra
eúnstítución, se in.troduzcan por vía reglamentaria, nuevas infracciones
o sanciones no contempladas en normas preeonstitucionales o en
normas postcollsJ:itucionales con rango de ley. Así la Orden de 3de
abril de 1979 y el posterior Real Decreto 1. 794f1-98 l. de 24 de julio. en
la medida en que tipifican ('x nOI:O las conductas objeto de las
resoluciones administrativas impugnada:--. sin cobertura legal ni prerons·
¡itucional alg,.u.w¡. vulneran el principio de legalidad contenido en el an.
25 de la ConstitucÍvn. _

Este Trihunal ya ha tenido ocasión de pronunciarse sobre-este punto
cn la STC 42/1987. donde se nfirmnba que «(Cualquiera que sea la validez
y aplicabiJidnd de las normas preconstítucionales incompatíbles con el
principio de legalid4ld que garnntiza el art. 25.1 de la Constitución. es
claro que. a partir de la entrada en vigor de la misma, toda remísión á
la potestad reglamentaria para la definición de nuevas infracciones o la
introducción de nuevas sanciones carece de virtualidad y eficneia. Si el
reenvio al reglamento contenido en una norma -legal sin contenido
material 00 puede ya uroducir efectos. con mayor razón aún deue
prL'uícarse esta falta de elicacia respecto a la remisión de segundo grado
cstabk~¡daen una norma sin fuerza de ley. Y ello, aunque esta liltima
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contenga una regulación suficiente, si bien-incompleta,.de las conductas
¡Hcitas y las sanciones aplicables, ya Que tal regulación no sana las
insuficiencias atribuí bies a la propia Le)' qu.c le sirve de cobcnura, en
at(,lleíón al cumplimiento de la reserva conslitucionalde Ley~). Decla·
rJndo luego que (distinto es el supuesto en que la norma reglamentaria
pos{constllucional se limita. sin innovar el sistema de infracciones y
sanciones en vigor. a aplicar ~cstc sistema preestablecido al objeto
particularizado de su propia regulación- material. No cabe entonces
hablar propiamente de remisión normativa en favor de aquella disposi
ción, puesto que la remisión implica la potestad conferida por la norma
de reenvío de innovar, en alguna medida, el ordenamiento por parte de
qUien la utiliza. En realidad, se trata mas bien de una reiteración de las
reglas sancionadoras, establecidas en otras normas más generales, por
aplicación a una materia singularizada incluida en el ámbito gcnéFico de
aquéllas». Doctrina ésta que-ha sido recogida en resoluciones posteriores
tales corno SSTC 101/1988' y 29/l989, entre otras, y Qüe, ademas se
acepta' aquí por las partes como punto de partida.

3. LJ única cuestión controvertida, pues, consiste_en determinar si
la Orden de 3 de abril de 1979 innovó, en el aspecto concreto queaQuí
interesa, el sistema sancionatorio anterior a la entrada en vigor de la
Constitución o si. por el contrario, se limitó a reiterar las normas
vigentes nplícandolas o especificándolas para una materia concreta. En
este punto. mientras que el recurrcnte considera que la citada Orden
innova el sistema sancíonatorio previsto en el Decreto·lcy 16/1977 y en
c"l Decreto 444/1977, el Abogado del Estado entiende que la infracción
ya se contemplaba en las normas preconstitucionales.

L<ls Resoluciones administrativas impugnadas sancionan la falta del
corrcpondicntc permiso de explotación de las máquinas' recreativas, al
amparo de lo dispuesto en el arto 45.10 de la Orden de 3 de abril de 1979
[son infracciones muy graves: lO) la explotación de máquinas de los
lipos 'A., B Ye sin obtener el correspondiente permiso de- explotación,
en forma dtstinta a lo previsto en el-mismo o si este ha caducado]. A
la vista de las normas prcronstiwcionales apuntadas puede afirmarse
que tal conducta nO se hallaba tipificada corno infracción administra~
liva, Elart. 4.1 del Dccrcto-lcy 16/1977, se limitaba a conceder una
habilitación genérica para que en el futuro se dictasen «las disposicion~s
complementarias que sean precisas pra la consecución de las finalidades
perseguidas por el 'presente Real Dccreto~ley, ,determinando las sancio~

nes administrativas que puedan imponerse para corregir las infracciones
de ,aquéllas)). Tal remisión a la futura regulación I'fglamentaria no
saüsfacc las exigencias del art'o 25.1 de la Constitución. como ya tuvo
ocasión de señalar este Tribunal en la citada STC 42/1987, dados los
:implísimos términos en que se -formula. Por otra parte, el arto 10 del
Real Decreto 444/1977 tipificaba en su apnrtado primero una serie de
infraccioncs entre las Que no se contempla la falta del permiso de
explotación de las máquinas recreativas; en su apartado segundo -se
limitaba a establecer las sanciones aplicables para tales infracciones y las
que en un futuro se prevean por los reglamentos particulares que se
dicten en ejecución del Real DecfC'to;y en el apartado tercero (modifi
cado por el Real Decreto 2.709/1978. de 14 de octubre) se contenía una
nueva remisión a futuras normas 'reglamentarias para QUe en ellas se
«determinaran concretamente las infracciones, sanciones aplicables y el
proceQimiento ~ra ello».

Caducada, tras la entrada en vigor de la Constitución, la habilitación
contenida en esa norma, el Abogado del Estado se basa en la previa
tipificación· del ·ilicito,administrativo ahora ·sancionad~ según un
complejo proceso interpretativo. a saber:: El art. 2, apanado cuarto, del
Real Decreto 444/1977. establece-Ia necesidad de previa: autorización
administrativa para la explotación pública de ,todo-. tipo dejuegos Que ,se
realicen mediante máquinas o aparatos automáticos, previsión que, a su
juicio, hay que poner en relación con ro dispuesto en el art.,IO.2 de la
citada norma en· cuya virtud -«las infracciones de lo .Qispuesto en eJ
presente Real Decreto» podrán ser sancionadas en los térrninosprcvis
tos en ese mismo apartado; así pues y de esta última frase el
representante del Estado deduce Que el apartado se~undo del an. 10 del

ciiado· Real Decreto, en su inciSo inicial, no hace sino tipificar una
nlleva infracción en terminas genericos, por remisión a todo incumpli~

miento de las disposiciones contenidas en el citado ReaJ Decreto. Tal
interpretación no es admisibl~. pues si bi~n es ci~rto ~.ue.el ei.ta,do R~al
Decreto ya sometía a la neceSIdad de prC"Vlél autonzaclon adm¡nlstratlva
la explotación pública de juegos mediante máquinas. ello se reducía a
una· genérica regulación encaminada a definir este tipo de ju~os y los
requisitos necesarios para su utilización y explotación, pero stO que la
falta de esta autorización encuentre su correlato en el catá10go de
infrncciones previstas en el art. lO, L Y el apurtado segundo de este arto
no puede ser interpretadO en el sentido ,señnlado, dado que se limita a
prever'y tipificar ·Ias sanciones que, en su caso, pueden imponerse a las
mrrJcclones previamente contempladas alli, y a las que en un futuro se
contengan en los reglamentos panicularcs que se dicten en ejecución del
mismo Real Decreto. Así. cuando el inciso inicial del apartado segundo
del art. 10 scnala (das infrncciones de lo dispuesto en el presente Real
Decretm}, ha de entenderse que se refiere a aquellas infracciones
expresamente tipificadas en el apartado primero del mismo precepto y
no, como prctendcel Abogado del Estado, a cualquier incumplimiento'
de las disposiCIOnes de todo el Real Decrdo, pues· ello implicaria la
posibilidad de sancionar -conductas que no han Sido previamente
tipificadas como infracción, lo cual entra en abierta contradicción con
In garantía material dc-l prmcipio de legalidad, en cuya virtud nadie
puede ser sancionado por acciones u omisiones que en el momento de
producirse no constituyan infmcción administrativa segun la legisl~ción

vigente en aquel momento. Otra cosa es, claro .cstá, que el funCIOna
miento no autorizado permita la clausura de las instalaciones pues en
("Ste caso. no se trata de la imposición de sanción alguna, sino de
imposibilitar una actuación al margen del derecho. " '

Por todo lo expuesto, y una vez rIXhazado que la conducta
sancionada estuviera tipificada como Infracción administrativa. en las
normas preronstitudónales., la inclusión ex 1101'0 de esta conducta como
tal infracción en la Orden de 3 de abril de 1979 y posteriormente en el
Reill IXcrcto 1.794/1981. de 24 de julio, sólo pudo operarse utilizando
una habilitación ya caducada y, en consecuencia, la sanción aplic,ada
carece de la cobertura legal exigida por el art. 25.1, de la ConstitUCIón.
Procedc, pues, conceder el amparo solicitado por tal ~otivo.

4. La estimación de este motivo hace su¡)crOuo (como ya se puso
de manifieslo en STC"2D7/1990, fundamento juridico 1.0, inciso final)
el examen de los restantes en que se funda la demanda, pues en cuanto
referidos a la resolución judidaJ posterior han quedado sin objeto al
nnularse los actos administrativos cuya revisión constituía el objeto de
la misma.

FALbO

En atención a lo expuesto'. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia, anular las Resolu
ciolles del Ministerio del Interior de 3 de febrero y de 7 de junio de: 1982,
en cu~'a virtud se imponía al recurrente la multa de 550.000 pesetas por
infmedón muy·gravc prevista en el arto 45<10 del Reglamento ProvisíO:':
nal de Máquinas ,Rccrealivas y d~ Azar de 3 de abril de 1?79~

Publiquese estil Sentencia en el «Boletín· Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinticinco de novieillbre de mil novecientos
, noventa y uno.-FrancisCo Rubio Llorcnte.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodríguez~Piñero y Bravo-Ferrer.-Jose Luis de' 'los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bcreijo.-Firmados y rubricados. r-

La, Sala Se~unda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
FranCISCo RublO Llorente. Presidente; don Eugenio Díaz Eimi1. don
Miguel Rodriguez-Piñero y 'Bravo~Ferrer, don Jose Luís de los Mozos y
de los Moz~s, don Alvaro Rodrigl!ez Bereijo y don Jose Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

30856 Sala Segunda, Sen/encía 120;1991. de 25 de ,noviembre.
Recurso de amparo 524/1989. Contra aclo del Gobierno
vasco por el que se dio respuesta negali\'o, a /ra\'és de la
Mesa del Parlamell1o,_-a preguntaformulada por Euskadiko
Ezquerra sobre efestlllo de gastos reservados. Supuesla
vulneración de los'deredIOs a recibir ilt(ormacíón veraz J' a
ejercer sin limi/ación la función parlamentaria:

EN NOMBRE DEL REY

la sig!Jiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 524/1989. interpuesto por el Procura·
dar de los Tribunales don José Manuel Dorremochca Aramburu. en
representación de don Fmncisco JaVier Garmcndia Martinez. don Pedro
Aulestia lJrrutia, don Javier Jesús María M.arquicgui Candina, dona
Maria dcl Coro Garmendia Galvete, don Pablo Angel Ruiz de Gorde~
jucla Urquijo. don Mario Onandía N;¡txiondo, dCln Martin Auzmend¡
Alkrbc, dor¡ Javier Gurruchaga AizpcolcJ y don Francisco Javie:


